
l a ' .cc i . e M cd*c'=na Ved.-,'0^'^
en el Congreso I. A. de Medicina é Higiene de 1910

inauguró sus sesiones el 31 de Mayo. en Buenos Aires. 
Las deliberaciones se continuaron hasta el día 6 del subsi- 
guien.--5 mesl

Dada la gran cantiiT^ de trabajos anunciados y la exigüi
dad del tiempo señatado para el funcionamiento del Congreso, 
muchos de ellos no pudieron ser considerados.

Los trabajos analizados fueron los siguientes:
Profesor H. Vadée.—Las relaciones entre la infección tu- 

bcrcmZosa y la aptitud de reacción á la tuberculina.
Profesor E. Perroncito.—LTa encuesta promovida por el Go

bierno Argentino sobre la difusión y profilaxia de los equino
cocos.

Dr. José M. Quevedo.—ILa Mancha.
Dr. R. Bidart.—La policial sanitaria de los animades en la 

.República Argentina.
Dr. Federico Sivori.—ProfUGana de la tubercujosís bovina.
Dr. Damián Lán.—La lombriz en 'los ovinos.—Estado clínico 

.. .Nota provisoria.
Dr. Pedro Bergés.—La hematoloigaa clínica en Medicina Ve- 

terioarai.
Dr. F. Matarollo.—de los criterios en la iospec- 

c ón srOitr1in dc 'a s ca '■■.J
Dr. F. SivorL—^bee la necesidad de facilitar el e^tud^o de 

las enfermedades microbran^ de los ganados.
Dr. César Zanolli— E-dudío sobre algu/.n^ anomn/¿ntó 
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Dr. Eduardo Bldmbelg..Stl/wo/aiom bilatcml difusa del 
riñ^on en una oveja.

Drs. D. Lán y F. Matarollo.—La vacuna de Jenner cn la 
Provinda de Buenos Arres.

Dr. Federico Sivori.—MdOo dr conta^gio dr la tubrreule^sis.
Dr. Jos^é LYgméreo.—Plooalasmoste bovina o Tristeza.
Dr. César Zanolli.—NceUdad de hacer efectiva la profU- 

xia de la tubercuooste bovina en el país, con los fines de pro
teger la salud pública y la industria ganadera.

Dr. Daniel Salmón.—Edado anafilácctcco de la tubrrcuOQsis.
Dr. Ernesto Bauzá.oAb(steci miento de leche higiénico para 

las ciudades.
Dr. Jorge Spitz. -Eooslósi8.
Dr. Pedro Bergés.—JN^ce^idad de la creación de una ci— 

tedra dc patología bovina,, ovina, caprina, porcina y de los carneé- 
■'dos,, en ■■as diCUt;d.tai /f' r-ínan’^

Dr. Joaquín Zabala.—Las carnes de consumoo como vehículo de 
enferrnedadss contagOoaas.

Dr. P. Bergéso--Contw?cwá de la enseñanza de la historia 
de la Medicina Veterinaria y de la Deoniología, en las Facul- 
t-aa,t. v<"t.••;n,aIaiJ

Los trabaíos que no hubo tiempo de considerar fueron los 
ntr a
«Etiología de la tristeza». Doctor J. B. Mendy.

del ma^l de cadera». Doctor Rogelio Pongelli.
«Nuevo proredinennto para diagnosticar la tubercuOosis». 

Doctores Heraclio Rivas y Federico Sivori.
«Profilaxia y curación de la tuberculosis». Doctor Ramón 

Bidart.
«Actinomicosis y acünobacdosis». Doctor Jorge Spite.
«Lombriz en los ovinos y bovruo3s^ Doctor José María Moras.
«Eníerme(aades tifoideas en los equinos». Doctores Fernan— 

do Malenchini y Abelardo Gorostígaa.
«En.temeeaades carbunclos^. Co^^gm al hombre del car

bunclo Homáicoo y su profilaxia». Doctor Ramón Bidart.
«A^^s^^sás^ Doctor Agustín N. Candíotí.
«Exótosss». Doctores Enrique Durríru y Jorge Spílz.
«Ltihtasis de las vías urinarias en los bovinos y ovinos.. 

Doctores Juan N. Murtagh y Manuel V. Casa..

Original from
UNIVERSITÍ OF CALIFORNIADigitized by GO< ole



189 9

«Urología clínica». Doctor Heraclio Rivas.
«Apoplegia post-partum». Doctor Constancio Baztorrica.
«Abastecimiento de leche higiénica para las ciudade»». Dotto- 

res Desiderio Bernier y José R. Serres.
«Toxicidad de las conservas alimenticias preparadas por este

rilización». Doctor Manuel V. Casal.
«Inspeccinn sanitaria de los producios alimenticios de mer

cados, aves de caza, pescados, aves de corral. etc.». Doctores Ni
colás O. Dasso y Alfredo A. Carinan.

«Inspeccinn Sanitaria de Importación. Seguridad del diag- 
nó^^t^^o^ Doctoees Enrique Zabala y Rafael Virasoro.

«Extinción de la sarna». Doctor José María Agote.
«La Cisticercosis bovina en sus relacóo^-s con la tocia iner

me del hombre!. Doctores Carlos F. Ma^gío y Juan B. Mandy. 
«Sobrefun detone de técnica». Doctor F. Sivori.
«Sobre una exigencia del Reglamento de Policía Sanitaria». 

Doctor F. Sivori.

PlIINCIALLKS CONCLUSIONES SURGIDAS DE LAS DELIBERACIONES DE LA 
Sección 7o (Veterinaria) del Congrsso I. A. de Medicina 
é Higiene de 1910 v sometidss A la considercción de la 
ASAMBLAA EN LA SESIÓN PLENA DE CLAUSURA.

JUICIOS EMIT.1I11S1

I

A propósito de «Las rrlrl■rto■ites entre la ■inficc^ón tubercu
losa y la aptitud de reacción á la Tubrrculi^na^.

«El Congreoo Internacional Americano de Medicina é Hi- 
» giene, consideaa que la constotoctón de una reacción positiva 
» á la Tu"^^^ en un animal de la especie bovina, en los 15 
» días que siguen á su posesión, es un indicio seguro de la 
» existencia de una tuberculosis adquirida con anterioridad á 
» esos quince días. .

» La comprobccinn de la tuberculosis en ese plazo (en los 
» quince días que siguen á la posesión del animal) debe moti- 
» var la nulidad de la venta».
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■I

Sobre p1•o/’rraaíra de la tuber-cíl-tom bowmzi.

«El Congreso Internacional Americano de Medicina é Hi 
gime de 1910, considera que hay urgenda en que se com
bata la tuberculosis en el ganado bovino en los países latío—ame- 
ricanos, por su poca difusión, porque aumente á medida que el 
tiempo transcurre y porque su profilaxia es actualmente po- 
siMe».

Abrs<crm?irnnto dc Icchc higiénica para las ciudades.

«El Congreso Internacional Americano de Medicina é Hi 
giene de 1910, considera:

1. °—El único control verdadeammente eficaz de la leche, es 
aquel que teniendo su punto inicial en el estabe», se continúa sin 
interrupción desde este punto hasta el momento en que aquella 
/ega á manos íí.I cons\.midor\

2. °—Para que dicho control sea una realidad cuanto antes,
es necesariala creación del Inspectorado de estabdeci-
miontos lecheros, rncomendádOcoe esa misión á los médicos ve- 
trrindrit)s.

3. °—En el sentido de co^^^pleth^r la preparación de estos út— 
mos se impone la 0’00,0^ en las Facultades de Medicina Vete
rinaria, que aún no lo tengan, de un curso de Inspección é Hi
giene de la leche, incorporándose definitivmmenle esta asignatuaa 
al plan de estudios de La Medicina Veterinaria.

4/- •L3í<. ..•mrn:? nr«rsiir^ que e es-iío ;•rg.,me^n^ po-
medio de una Ley, eábiamente estud^da, las condicH'mes á que 
deben suj^etars^ las lecherías y eetebricinenntos similares, hoy 
excentos de todo control.

5. °—Es imprescindible en toda explotación lechean, la cons
trucción de un «hangar» ó galpón sencillo, destinado única y exl 
clusivamnnte al ordeñe, haciéndose desaparecer la comunidad 
actual del establo con este local.

6. °—El Estado debe fomentar por medio de concusoos de es
tablos, primas, franquicias, drclaraclnnos oficiales de leche há 
giénica, leche para niños, leche contrcúaaa, etc., el esfuerco re—
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lizado por los productoras en el sentido de mejorar las condio— 
nes higiénicas de las leches de consumo.

7. °—Las oocíedados cooperratia^ que tan poderoamnnnte han 
contribuido al mejoaanünnto de las leches de consumo en Dina
marca, Holanda y Suiza, son acnedloa^ á la proe^ción del 
Estado y de los particulares, ya que son ellas las indicadas para 
obtener las mejoras que ansiamos, en las con^dúi^ioe^ higiénicas 
de las leches.

8. °—Sería conveniente que las; Municipalidades craaram tam
bos modeoos para vulgarizar la forma en que deben organizarse 
es o ■ e vit ? ».

IV

•"'".•í''"’.-: sa/itfa d e los; ff^emálerj.

«El lnternacional Americano de Medicina é Hi
gime de 1910, considera ocrosarlo:

1.° —Que la lucha contra la Fiebre Aftosa y la Sarna Psoróp- 
tica, oe afiance sobre bases efectivas y eficaces, como sería la 
creación definitiva de un servicio sanitario regional, dotado de 
personal suficiente para garantir un servicio generad, en todos los 
paires Latino-americamos que aún no lo tienen.

2.0—Que la única man^^^i^a de proteger á los países latino
americanos contra la importación del Mueran), consiste en no pe—- 
mitir la introducción de los aniñados receptivos sin maleinizar.

3.0—Que para el mejor conocimiento de estas enferroedaess 
y para facilitar su estudio y de todas las regionaess, (Piroplao- 
mosis bovina, Mal de Cadera), es conveniente que los gobiernos 
arbitran medios para la creación de laboratorios auxiliares re

4.0—La Aciinomicosis, la Sarna, la Tiña de los bovinos, de 
ben incluiise entre las refeImedaros que motivan la aplicación 
de medidas sanitarias, en los países en que aún no se haya 
adoptado ial medida».

V

La Hrrmaic/cgía Clínica rn Medicina Fr¿rrl¡eatía

«El Congreso Internacional Americano de Medicina e Hi
giene de 1910, considera ercrsaric:

Original from
UNIVERSIT7 OF CALIFORNIA



.9 2

1. °—Que en las Facultades de Medicina Veterinaria de la 
América latina, donde aún no se hace, se lleve á cabo el estudio 
tconco práctico de la física y química biológicas.

2. °— Que en los policlínicos veterinarios, se proceda al es
tudio sistemáiioo de las variaciones de la fórmula ’leucocitana du
rante todo el tiempo de la enferneddd, en los sujetos hospitali
zados ó presentados á las consultos».

VI

A/odo de contagió de la tubercu7o<só bovino.

«El Congreso Internacional America^w de Medicina é Hi
giene de 1910, considera:

Que para impedir la propagación.de la tuberculosis entre los 
animales bovinos criados en pradeass, debe tenerse presente 
que la infección se produce principalmente por las vías diges
tivas es, por consignlunle, lo que más debe evitarse».

v •)

juifdh-g/a bovina, ovina, porcina, caprina y de los camiélidts».

«El Congreso Internacional Americano de Medicina é Hi
giene de 1910, cconseta á las autor ladees competentes:

Que en las Facultades de Medicina Veleriucric de la Amé
rica latina, se prora^a á la creación de una cátedra destinada 
exclusvaamente á la enseñanza de la patología bovina, ovina, 
caprina, porcina y de los camélidos, la que deberé ser dotada 
de su correspondiente clínica»»

VIA

EO ■iUg7ii: ki'Ó de .os ovin os»

«El Congreso Internacional Americano de Medicina é Hi
giene de 1910, considera:

1»°—Que hasta el momento actual, el tratamiento de la Es- 
trongilosis ovina, es reenctalmunte profiláctico.

2»°—Vería con agrado que los gobiernos teniendo en cuenta 
las rucrars pérdidas que la Estrongilosis ocasiona á la produc-
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ción ovina de los países de la América latina, designara una co
misión científica para realizar un estudóo definitivo de la 
etiología y patogenia de esta enfermidiad».

IX

Piropa/rnosis bovina/ ó Tmezas

«El Congreso Internacional Americano de Medicina é Hi
giene de 1910, emite el siguiente voto:

Que los gobiernos faciliten todos los medios po
sibles :

Is—La mestización ó cualquier otro método de mejora
miento de los animales de la especie bovina, en las regiones en 
que reina la Tristeza ó Píroplasmosis bovinas.

2.°—La creación de «Estaciones Zootécnica en esas mismas 
regiones, para el estucho deL mejo^wmrnto de las razas, de su 
adaptación, de su aclimatación, etc.».

X

ProfHa<raa dc la tubercuoom bovina para pr^t^e.ger la salud 
p úb ii; ;U.

«Eí Congreso Internacional Americano de ‘Medicina é Hi
giene de 1910, reconoce el contagio posible de la tuberculosis 
bovina al hombre por int^e^n^cdi^m de los pi^^i^c^^s de origen 
animal y especialmecto 'de la leche y sus derivados, y for
mula el deseo de que se haga una profiláxia más eficaz en el 
sentido de evitar esas fuentes de contagio».

Inspección sanitaria de los carnes?. v

«El Congreso Internacional Americano de Medicina é Hi
giene de 1910, reconwe no tan sólo úti'Lsino que necesario, in-

l3
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vest.igatf los medio» para llegar a la unificación de criterios en 
matera de inspección sanitaria de trs carnes, y sobre todo en lo 
que se refiere á la tuberculosis.

Firmado: (f. Grifein,
FirmaOo: José R. Serkes, Peesddimte.

sec esa.- -ó.

C¿nce:4O44S di;e..;;,sB

Además de los votos sometida á la consideración de la 
Asamblea Plena de Clausura, el día 6 del corriente, la sección 
de Medicina Veterinaria emitió los siguientes:

A propóstoo de «La Hematología clínica en Medicina Vete- 
.■4 ¡a».

.................... y que se doten las cátedra de patología general y 
de clínicas, de los laboratorios nectarios para la enseñrrnza 
respectiva y determinación del diagn&ttico clínico de las enfer 
m edadés.

A propósito del «Estudio de las enfermedadss microbianas 
del ganado».

«La Sección de Medicina Veterinaria del Congreso Interna
» cional Americano de Medicina ó Higiene de 1910, vería con 
» agrado que en el presupuesto de las Facuiaadss de Medicina 
» Veterinaria, existiese una partida destinad á los laboratorios 
» de Microbiología, partida amplia y suficiente para costear los 
» estudia de las eMe^^^dd^ microbianas de los ganados».

Finalmente:

La Sección de Medicina Veterinaria del Congreso Intemcci- 
nal Americano de Medicina é Higiene de 1910, sanciona:

«Un voto de rdaonocimiónto á las ci^n^c^^ veterinarias ita-
» liana y francesa, que con la reprts5entación de los ilustres vete
» rinarios, los sabios professo^ E. Perroncito y H. Vallée, han 
» contribuido á la solución de proNem^ de valor cientifico 
» ^discuti^e, potoendo de relieve y acnfirmaóac de una ma- 
» nera definitiva la importancia de la sección de Medicina Ve-

■ tt:tóa•;a '.e estos» c o ■.»
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A propósito de la celebración de un Congreso lnternacio- 
nal Americano de Medicina Veterinaria, Zootecnia y Policía Sani
taria para el mes de Mayo de 1913, en la ciudad de Buenos Aire».

«La Sección de Medicina Veterinaria del Congreso Inteena—- 
» cional Americano de Medicina é Higiene de 1910, resuelve la 
» celebración de un Congreso Internacional Americano de Me
» dicina Veterinaria, Zootecnia y Policía Sanitaria, para el mes 
» de Mayo de 1913, en la ciudad de Buenos Air^¡».

La Asamblea designó para la dirección de los trabaóos co 
rrespondíentes, al Doctor Clodomiro Griffin, como Presiden Le y 
al Doctor José R. Serres, como Secretario general.
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